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OBNAZLDO VIZLAVAR FICAUREE, 
DELODON Elena Dl ASLSONÍA JURIDICA RICALGILO DEL DESPACEO 
BL 2A SOPLTIMEN Cda De CTD LAS , CEIC De QUISO, Mania 
RESOLUCICA 3% AC0-03-1,.001 DU 23 DE JULIO Oe 1633. 

COVSTDERASTS > 

238 e1 12. de julio de 1505 $0 ha otorgado ante ol Eota» 
cio bícizo Cuarto del cantón ¿uito la eooritara vúslica de 
constátución de "SGOCIIDAZ 2 DALHICULEGADS PL LA INDSPENLENCIA 
COPALAN Bn." : 

GU el doctor Alfonzo Almaída Sierro, ha solicitado la 
aprobación do la indícada escritura núbiica, a Cuyo ofccto ha 
presentado tras copias ceortificadao de la aisnar 

vu el inisterio de Induntrias, Comercio Y Integración, 
sodiante hesolución 139 345 de 36 de junio de 1993, autorisa al 
señor Máguel Horutadoz XiD05, a nacionalidad estadounidanos, 
para que inwigrta en la constultación de le compañía; 

UE su ha srogaatádo al carnet do afílinción a la Cénara 
de Industriales de Pichincha, signado con 1 5% 34010 de 32 de 
ivlio da 1905; 

025 la roforiída corrítara pública guarda conforaidas con 
01 inforas y el aemoranto 9* £2,D7A, 142,95,354 de 5 do julio de 
1905, ealtidos nor al Denortacento de Inspección y iÍmálisio de 
ote Inctitación; 

20 el Bopaorteazonto de Ucunalifas Iinónimas da la Diresaión 
Gongoral Za Doregcho Gosictario mediante maencrando % DI«fArDGe 
3096 de 30 <e zulio de 1505 ha auitilo inforeo Envorazle vara la 
contimuación dol eráudaso, ams vos que considera que 30 10 ¿sio 
cnpltadcato a loz rogueisitos legales rustoctivos 

ín ejorgicio de las etribuciones cue lo confiere la Loy; 

A 

AAQSICGULO DUNE. Pekías la cenatiesción de "CICAD 
PO ICI a A AO SUPALIS 

S.A”, on aadcciláio er Danto omiace Ys los Cologaios, cun us 
covital social da (G/. 1207333.939,00) TICACIÓ andas Bui- 
MIMO SL SUCRAS 307180, Jividido en 13.508 sccionuas Grúlna> 
rica y soninstivos da t0/. 1,800,060) un mil oucrcos cada una, 
¿e conforaiécá con 103 Lóxiros constamtes en la roferida neq- 
SXÍRUPA, : 

AEFICUEO SÉCUDDOO. + UICPODER cue el Letorio Dócico Cuarto dol 
cuntón Cueste anoto al imegon de la nutria
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-». GOR 

de la escritura pública «quo so aprueba del contenido de la pro 
sento sesolución y siente razón de esta anotación, 

ALPICULO TEC. DISPIOAR que el Registrador Mercantil «Gel 
cantón Canto Domingo de los Colorados + a) 

ingerioa la indicada escritura píblica junto con la presente 
Resolución; y, 1D) cumla las denár prescripeíenes contenidas 
en la Loy €e Registro. 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que un oxtracto de la indicada en- 
arituva se publique, DOX una voz, en uno ds 

los diarios de mayor circulación en Santo Domingo de los Colora- 
dos. Va ejexplar de 2 la publicación doboréá Ontregarss a este Deg=- 
pacho. 

COMPLIDO, vuolva al espodicnto. 

- CONUNIQUESZ.- DADA y £irmada en la Suporin- 
tendencia de Cannañfas, en Guíto, a y! JUL 1985 
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